RES. 460/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004607, Ent. N° 7137/16)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto de la  Licitación Publica Nº 47574  para la ejecución de trabajos de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial, en el ámbito  de la Regional Comercial Interior Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R. 16-1374 de fecha 23.6.16, el Directorio adjudicó el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total de $: 281:415.992, incluido impuestos, imprevistos y previsión por ajustes de precios y uso de opción;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4008/16 de fecha 3.11.16, observó el gasto en razón  de que: a) el Artículo 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene lo preceptuado por el Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F., de que se deben juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a los criterios objetivos que determinan los pliegos, b) la firma adjudicataria presentó como responsable técnico al Ing. Electrónico Moreira, siendo que el mismo no estaba registrado como Técnico Instalador  categoría “C” como lo prescribía el Pliego, requisito de admisibilidad que debía haberla descalificado;
3) que, por Resolución Nº 16-3105 de fecha de 22.12.16, el Directorio de UTE reiteró el gasto, aduciendo que: a)  respecto a la primera observación, no solo no se vulneró  lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 65 del TOCAF, sino que se contempló lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF que establece que “las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo”. “Se considerará que las  condiciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares tienen carácter indicativo para la consecución del objeto del llamado”, asimismo, el Artículo 63 Inciso 3° del TOCAF, refuerza el hecho de que el Pliego habilite a aceptar ofertas con desviaciones menores, que aun así permitan la consecución del objeto del llamado; b) el apartado 10.1 de las Especificaciones Técnicas del Pliego establece que el responsable técnico debe ser instalador registrado ante UTE categoría “C” como mínimo , pero no dice cuando debe ser cumplido  porque se desprende  claramente  que se trata  de un requisito exigible antes del inicio de la ejecución de los trabajos y no necesariamente  al momento de la presentación de las ofertas;
CONSIDERANDO: 1) que no son admisibles las apreciaciones vertidas por la Administración, en tanto de acuerdo con  lo preceptuado por el Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F., se requiere juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos, no pudiendo quedar, según surge del texto del Artículo 3.1 del Pliego, a solo juicio de la Administración;
2) que los argumentos aducidos, en relación al “Responsable Técnico” no logran conmover la posición adoptada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la Republica;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación realizada por Resolución Nº 4008/16 de fecha 3.11.16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar  a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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